
  

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: 

“POLISEGURIDAD CIA. LTDA.” 

CUANTIA: 

¡INDETERMINADA 

ACA AAA AAA AAA AA 

id, MIRA 

En la ciudad de San Fra isco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CINCO, ante mi, tocado Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo  Nove AN Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece: Xl señor Coronel en 

servicio pasivo, JUAN RAUL VIDÉRI VIVANCO, en su 

calidad de Gerente Gengfal de la Compañía 

POLISEGURIDAD CIA LIDÁ. conforme se desprende del 

nombramiento que se /adgjunta a la presente como 

habilitante.-£1 compáreciente es mayor de edad, quién 

manifiesta ser de estado civil casado, de nacionalidad 

ld
 

  

  

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, habil 

para contratar y poder obligarse, a quién de conocer doy 

 



fe, per cuanto me presenta el documento de identidad, y 

dice que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente” SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a 5u cargo, sirvase insertar un de 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

_ ESTATUTOS, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes.- Al otorgamiento de la 

  

  

  

presente escritura pública, comparece el señor Coronel 

n servicio pasivo, JUAN RAÚL VITERI VIVANCO, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, plenamente capaz 

el 

  

para contratar y obligarse, a nombre y en representación 

de la empresa POLISEGURIDAD CIA. LTDA., en calidad 

de Gerente General, como se justifica con el 

nombramiento que 5e agrega como habilitante. 

SEGUEDA.- Aniscedentes: Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cinco de agosto de mil novecientos - 

noventa y d0s/ ante el Motario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito y Se constituyó la compañía de seguridad 

privada, denominada POLISEGURIDAD CIA. LTDA a 

misma que se registró en el Registro Mercantil, el 

veinticinco de septiembre del mismo añoary 

Posteriormente y mediante lnsirumento público de fecha 

dieciocho de julio del año dos mil tres, oforgado por el 

Notario Duodécimo del Cantón Guito,Toctor Jaime 

Patricio Nolivos, 58 procede a la cesión de derechos y 

participaciones de loa cedentes señores Eduardo Aurelio 
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Quito, € de Agosto del 2003 

€ e 
al Raúl Viteri Wivanco 

sente. 
  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía POLISEGUEIDAD CIA.LIDA., llevada a cabo el día 
de hoy, resolvió por UNANIMIDAD, nombrar a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de dos años (2), con 
Tas atribuciones y deberes que le confieren la Ley y los Estátutos 
Sociales de la compañía. 

  

Usted como Gerente General de la compañía ejercerá la _Fepresentación 
Legal de la sociedad, Judicial y Extrajudicial. en foma individual y > 

go. énicas em este cargo reemplaza a la señora María Antonieta Izquierdo 
Betancurt. 

7 La compañía PODISEGURIDAD CIA, LTDA., se constituyó por escritura 
> pública ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdéz, el 25 de Agosto de 1992, y se halla debidamente 
o. inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de Septiembre de 

1992, bajo el Mo. 1927, Tomo 123, 

Partícular que pongo eu su conogáímiento para los fines de Ley. 

    

  y . 
Sra. dulia Teresa Urrea Mejia 
PRESIDENTE A4D0-000 DE LA JUNTA 

EN 105 TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, ACEPTO LA DESTISNACION 
DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA FOLISESURIDAD CIA, LIDA., Y ENTERO EN . 
EJERCICIO DE MIS FUNCIONES A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN. 

E Quito, 8 de Agosto del 2003, 

  

   

    

Hs qn 
ci o mn         LL A Ad HR 

  

      

srí, Julia teresa Urrea tejia > o 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA, SUNTA. O 

e o / . 

e A . DEB AS j 

e y t ¿7 REBISTRADOR MERCANTIL 
be e ! DL CENT iT Es co ompuísa de laa: A DEL CENTON QUITO 
! 2ODÍa 1 sm e si o 

fue preséntada,- -Quíto a, MA 

    
 



    

y POISEGUBIDAD 

  

  

POLISEGURIDAD CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
- COMPAÑÍA POLISEGURIDAD CIA. LTDA. 
  

  

Fecha de la Junta: Lunes 05 de Julio del 2005 / 

Hora de Iniciación: 10:00 horas. 

Hora de Finalización: 12:30 horas. 

Lugar de la Reunión: Local Social de la Compañía 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 05 de Julio del 2005, a las 10:00 horas en 
el local social de la compañía ubicada en la Avenida América N 35-79 y Fco. 
Hernández de Girón, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

1.- El Sr. Cral. O Juan Raúl Viteri Vivanco, propietario de 100 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro dólares cada una, por un valor de $ 400 

dólares. - 

Capital Social: $ 400 dólares. 7 

  

Número de socios: Uno (1) A 

Como se halla presente el ciento por ciento da cal Social de la Compañía y 
presente el único socio que conforma la misfha, éste por UNANIMIDAD, se 
constituye en JUNTA EXTRAORDIN E SOCIOS, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, on el objeto de conocer, tratar y resolver 
sobre los asuntos que fueron previa y/Aeterminadamente acordados por el socio, 
sobre los cuales declara que se halla 4uficientemente informado, debiendo suscribir 
la presente Acta de Junta General 4n señal de conformidad. El asunto a tratarse a 
manera del orden del día es el sigúiente: 

     

   
   

   1.- AUTORIZAR EL € IO DEL OBJETO SOCIAL. 
o 

Preside esta Junta la señgra Julia Teresa Urrea Mejía, en su calidad de Presidenta 
titular de la Compañisy>actúa como secretario el Sr. Crnl..0 Juan Raúl Viteri 
Vivanco, en su calidad de Gerente General de la misma, quien manifiesta que una 

vez revisado los libros de la compaítía, se encuentra presente el ciento por ciento del 
capital social de la compañía, así como, se encuentra el único socio que integra la 

“empresa. 

  

 



    

POLISEGUBIDAD 

  

  

La presidenta al declarar instalada la Junta ordena que para efecto, el único socio 
apruebe el orden del día disponiendo la celebración de la presente Junta 

Extraordinaria de Socios. 
  

PUNTO UNICO.- El Gerente General pone en conocimiento que se debe reformar 
el Artículo Segundo del Objeto Social de la Constitución de la compañíig/del 25 de 
agosto de 1992 y se debe cambiar por el Objeto Social reformado 48 acuerdo al 
Registro Oficial No- 130 del 22 de julio del 2003, que es el siguiente” Las compañías 
de vigilancia y seguridad privada tendrán por objeto social la prestación de servicios 

“de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósitos, custodia y transporte de vatores; 
investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 
“jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos 

y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de- centrales para recepción, 
verificación y transmusión ñ consecuencia, a más de las 

tactividades señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad 
privada solamente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. 

  

  

  

  

  

  

  

_T 

La Junta General aprueba lo expuesto por el Gerente General. 

  

La Presidenta de la Junta da por terminada la sesión, concediendo el tiempo de 30 > 
minutos para la elaboración del Acta. 

Transcurrido el tiempo previsto y siendo las doce horas y treimta minutos, la 
Presidenta reinstala la sesión disponiendo sé de lectura al Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. 
iia ect 

     

    

Ja rea VIGA 
A q A 

Julia Teresa Urrea Mejía 
PRESIDENTA 

RT 
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PULGAR DERECHO 

 



        

    

-. ON: Mediante Resolución Ne. 053. LL 
Superimendencia de Compañias el 15 de p 2005, fue 
aprobada la escritura pública de CAM SOCIAL 
Y REEFORMA DE ESTATUTO LA — GOMPANÑNIA 

"POLISEGUEIDAD CLA. LTD j y celebrada en esta Motaria el 03 de 
agosto del año 2005. - margen de la 

matriz antes men cionada, E isticución de la    
     

  

2005 y el 25 de 280: o de 1992, respectivamery 2.- Guo, a3l de 

FOR RODEIGO SÁLGADO VAL] EZ 
VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL yl 
DEL CANTÓN QUITO 30 

Y 

ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de septiembre del 2.005, bajo el 

número 869 del Registro Mercantil, Tomo 137; y, No.- 026 del Registro Especial de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, “Tomo 4.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1927 del Registro Mercantil de veinte y cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, a fs 3458, Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de..R RMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

osto del 2.005, ante el Notario 

DR. RODRIGO SALGADO 

    

  

   

      

    
     

  

      

de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regi fijó un extracto, para 

conservarlo por seis : n el aúmero 515.- Se anotó en 
el Repertorio baja ela del, o dos mil seis.- EL 

Resolución de cono! 

HG/lg.- 

 


